
ILUSTRÍSIMO AYUNTAMIENTO
BOLLULLOS PAR DEL CONDADO

(HUELVA)

Plaza del Sagrado Corazón de Jesús, 1         21710 BOLLULLOS PAR DEL CONDADO (HUELVA)         959 / 412094 - 412228 - 412357

ANUNCIO PROPUESTA DE CONTRATACIÓN DE INTERINIDAD POR BAJA POR 
INCAPACIDAD TEMPORAL DE UNA PLAZA DE PEÓN POLIVALENTE DEL ILMO. 
AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS PAR DEL CONDADO.

Reunido el Tribunal de Selección el 8 de junio de 2022, de acuerdo con las Bases de 
convocatoria, y siendo la puntuación final de los aspirantes que han superado la fase de oposición 
la que sigue:

N.º DNI APELLIDOS NOMBRE RESULTADO

1º EJERCICIO 8,50
1 ***4436** VIEJO RODRÍGUEZ EUSEBIO 2º EJERCICIO 7,80

TOTAL 16,30     

Se propone su elevación a la Alcaldía-Presidencia como candidato seleccionado para la 
contratación mediante interinidad por baja por incapacidad temporal de la plaza de peón polivalente 
del Ilmo. Ayuntamiento de Bollullos Par del Condado a D. Eusebio Viejo Rodríguez y de acuerdo 
con la Base Sexta de la convocatoria no se crea bolsa de empleo por no haber más aspirantes que 
hayan superado el procedimiento de selección.

El presente anuncio se publicará en el Tablón de 
Anuncios(https://sede.bollullospardelcondado.es/) y en la página web del Ayuntamiento 
(https://www.bollullospardelcondado.es/empleo).

De conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se advierte de que se trata de un acto de trámite y como 
tal no procede la interposición de recurso contra el mismo.  No obstante, contra las resoluciones y 
los actos de trámite que decida, directa o indirectamente, el fondo del asuntos, determinen la   
imposibilidad de continuar el procedimiento, producan indefensión  o perjuicio irreparable de 
derechos e intereses legítimos, de conformidad con el artículo 112,1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, podrá interponer recurso de alzada y recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar 
en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la citada 
Ley.

Bollullos Par del Condado, a fecha de la firma digital.

LA SECRETARIA

Fdo. Fabiola Rosado Moreno.
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